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San Miguel de Tucumán, 30 de septiembre de 2022.-

MANDAMIENTO

AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO

S   /    D

JUICIO: MORENO LORENA DEL VALLE c/ ARRIETA SERVICIOS S.R.L. Y OTRO s/ COBRO DE

PESOS APELACION ACTUACION MERO TRAMITE - Expte n°: 1675/14

En la causa caratulada: "MORENO LORENA DEL VALLE c/ ARRIETA SERVICIOS S.R.L. Y OTRO
s/ COBRO DE PESOS", expte n°: 1675/14, que tramita por ante este Juzgado del Trabajo de la IV°
Nominación, del Centro Judicial Capital -Provincia de Tucumán, Secretaría a cargo de Dra. Gabriela
Rodriguez Campos y Dra. Ana Belén Pérez, se ha dispuesto librar a Usted el presente
Mandamiento, a fin de proceder a dar cumplimiento con lo ordenado por S.S., que a continuación se
transcribe: " San Miguel de Tucumán, 19 de septiembre de 2022... Téngase por iniciado el proceso
de ejecución de honorarios del letrado Néstor Alfredo Padilla. Encontrándose cumplidos los plazos
previstos en el Art. 23 de la Ley 5480, atento a lo previsto por el Art. 24 -segundo párrafo-, de la
citada ley y Art. 555 del CPCC supletorio, ordeno: INTIMAR a la demandada AUTOMOVIL CLUB

ARGENTINA al pago en el acto de la suma de $18.944,38 (Pesos dieciocho mil novecientos
cuarenta y cuatro con 38 centavos) en concepto de honorarios conforme convenio de 10/03/2020
(fs. 826/7), con más el 10% de aportes Ley N°6.059 por la suma de $1.894,44 (Pesos un mil
ochocientos noventa y cuatro con 44 centavos) y con más la suma de $4.100 (Pesos cuatro mil cien)
para responder por acrecidas y en el mismo acto citarla de remate para que en el término de cinco
días oponga las excepciones legítimas que tuviere (Art. 559 del CPCC), bajo apercibimiento de
llevar adelante la presente ejecución. Proceda Secretaría a LÍBRESE MANDAMIENTO y depositar el
mismo en el domicilio digital constituido de la demandada AUTOMOVIL CLUB ARGENTINA. Fdo.
Dr. FERNANDEZ CORONA MIGUEL ENRIQUE, Juez Subrogante".
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Saluda a Usted atte.- LBL
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